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SeñOTés Diputados:
El sefior Presidente de la República 

me honró con el nombramiento de Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Gnerra y Marina, elevado cargo de que 
tomé posesión el 20 de noviembre recién 
pasado; y. al presentarme ante vosotros 
á daros cuenta de los actos del Ejecutivo 
en el Ramo que se me ha confiado, me es 
grato dirigiros mi más atento salado y 
ofreceros el homenaje de mis respetos.

La espantosa desorganización en que 
dejó el país el Gobierno que, en hora 
infausta para la Patria, presidió el Ge
neral don Miguel R. Dávila, ha sido un 
inconveniente para ia elaboración de 
esta Memoria, por la dificultad de reu
nir datos exactos y poder haceros una 
relación completa de todo cuanto el Eje 
cutivo ha llevado á cabo en este impor 
tan te Ramo de la Administ>-Hción Pública.

Mucho debió haberse hei ho en benefi
cio del Ejército en esos cuatro afios fu
nestos, en que Honduras se alejó tacto 
de la civilización; pero, los esfuerzos de! 
General Dávila como mandatario, se 
concretaron á sostenerse en el Poder, y, 
persiguiendo ese objetivo, desorganizó 
el Ejército, lo desmoralizó y mató en la 
conciencia del soldado el amor á la no
ble carrera de las armas; porque las dis- 
tínciones que estimulan y el premio que 
engendra la emulación, fueron concedí 
dos, no á los méritos y virtudes, sino á 
loa que más extremaban sus muestras de 
adhesión y entero acatamiento al opro
bioso régimen que había establecido.

Debemos, sin embargo, echar un. es
peso velo sobre el pasado y prepararnos 
para el porvenir, á fin de salvar el país, 
levantándolo de la postración en que se 
halla á consecuencia de esta continua 
lucha en que han vivido los partidos por 
cariGo y odio de los hombres.

Debido á que todo el personal de las 
Comandancias de Armas fué removido á 
raíz del triunfo de la última revolución

que motivó la separación del Poder del 
General Dávila, y á las razones que an
teriormente dejo apuntadas, me veo obli
gado, muy á mi pesar, á haceros un sim 
pie pero sincero relato de los actos más 
importantes, y concernientes exclusiva
mente al servicio, con los escasos datos 
que he podido recoger del Archivo y de 
los informes dados por los Comandantes 
de Armas.

Lo bueno 6 malo que se ha hecho co
rresponde á mis antecesores, y, así, les 
cabrá la gloria ó la responsabilidad de 
sus actos; vosotros, llamados á juzgar
los, sabréis dar á cada uno lo que justa
mente le pertenece.

ESTABLECIMIENTOS DE ENSE
ÑANZA MILITARES

Actualmente existen en esta capital 
dos establecimientos de esta índole: la 
Escuela Militar y la de Artillería, reor
ganizada por el Gobierno actual, en vir
tud del acuerdo de 27 de noviembre re 
cién pasado; pues, sin motivo y no obs
tante los buenos servicios que prestaba, 
fué disuelta de hecho por el Gobierno 
del General Dávila,

Para reorganizar la Escuela con ele
mentos sanos y voluntarios, se ha estado 
dando baja á todos los alumnos que la 
han solicitado y que el Director del Es
tablecimiento, conocedor de las aptitu
des, conducta, aprovechamiento y ten
dencias de cada uno, ha opinado que se 
le conceda; procurando, de este modo, 
dejar en la Escuela lo más distinguido y 
aprovechable. Para sumar á estos bue 
nos elementos, lo que mejor se pueda 
conseguir en el país, se ha dirigido una 
circular á los Comandantes de Armas 
Departamentales y Seccionales para que 
indiquen si, en sus jurisdicciones, hay 
algunos jóvenes que voluntariamente de
seen ingresar á d^ha Escuela, y que 
reúnan las condiciones exigidas por el 
Reglamento.

Varios Comandantes han avisado que 
hay en sus departamentos jóvenes dis
puestos á ingresar a] Establecimiento, y, 
habiéndoseles habilitado para su tras
lación á esta capital lo más pronto posi
ble, son muchos los que han llegado ya.

Es indudable que ese Plantel, reorga
nizado convenientemente, provisto de 
todo Jo indispensable para su buena mar
cha y bajo la competente dirección del 
Coronel don F*elipe Pineda C., dará al 
Estado fructuosos resultados. En la ac
tualidad, la Escuela cuenta con un per
sonal docente distinguido que hace poco 
se nombró.

La Escuela Militar, á pesar del perío
do anormal por que atravesó el país, no 
sufrió interrupción alguna, y los adelan
tos que en los últimos meses ha llevado 
á cabo, no pueden ponerse en duda. Uni
camente be podido hacer la observación 
de que en esa Escuela han andado muy 
lejos de nuestra Ordenanza Militar, in
troduciendo prácticas y costumbres exó
ticas, que contrarían nuestras leyes mili
tares, cuyo imperio debe establecerse allí 
á todo trance.

El ex'Presidente Dávila dí6 á la E s
cuela el carácter de un cuerpo militar or
ganizado, al mismo tiempo que le dejó el 
de Establecimiento de enseflanza. Esta 
dualidad ha dado malos resultados, en 
cuanto á la disciplina y snbordinación de 
los alumnos. El Establecimiento debe 
tener carácter de Escuela Militar y na
da más; y, así, lo ha dispuesto el sefior 
Presidente actual.

El Ejecutivo, con el objeto de instruir 
á las milicias de los departamentos, ha 
ocupado de preferencia en los puestos 
militares, donde se necesita tener conoci
mientos de las leyes militares y manejo 
de las armas, á los jóvenes Cadetes, g i^  
duadoa en la Escuela. Esta práctica re
portará, indudablemente, al Ejército ina
preciables beneficios.

Con el doble objeto de solemnizar fies
tas nacionales y estimular á los alumnos, 
el Director del Establecimiento organizó 
certámenes, para que desarrollaran loa 
temas que les señaló el Tribunal nombra
do para el efecto, en las diversas mate
rias que cursan; temas que, según el cri
terio del Jurado Calificador, fueron tra
tados á satisfacción, y por cuyos traba
jos se concedieron premios, consistentes 
en objetos de utilidad.

Por acuerdo de 27 de noviembre del 
año próximo pasado, se admitió la re- 

j nuDcia que, del puesto de Director y Co*
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I trámites de ley, ne extiendan los despa | 
)nhos á qan sean acreedores; v estimular'

mandante de la Escu> l̂a, interpuso el Co 
ronel J.uis Sejíundo Oyarzón, sostituyén 
dclü, temporalmente, ai i entras se dispo ' así la carrera miiital". 
jje lo coríveniente, con el de igroat prado, | Lo corrupción en esta muferia ha ile- 
Maruel A. Zelayn, joven educado en Mé ¡gado hasta la exageración, al extremo de 
xico, por cuenta de la Nación y gradúa que hay militares que conservatí acuer
do en el Colegio Militar de Chapultepec, 
y de quien se espera un buen comporta- 
miento en el delicado puesto que se le ha 
confiado.

El movimiento de regimen interior y 
detalles secundarios, los encontraréis, 
eon las explicaciones del caso, en el ane
xo A.

EJERCITO
Las circunstancias por que atravesa

ba el país, en mes de enero del afío pró 
ximo pasado, fueron tal vez el motivo 
por que no se establecieron, como lo 
prescribe la Ifcy, las Juntas de Inscrip
ción Militar, razón por la cual no es po
sible determiarr de un mado preciso el 
número de Jefes. Oficiales y Soldados de 
que se compone el Ejército; pufts, aun
que se han hecho todos loa estuerzos po
sible». los registros ¡levados por ios Oo  ̂
mandantes Departamentales, uo pueden 
conceptuarse ni como aproximados, por 
no tener facultades legales para obligar 
á los milicianos, con la extensión qne la 
ley da á las expresadas Juntas, para ha
cerlos concurrir á inscribirse; de manera 
qne el dato más exacto es el suministra
do por las últimas Juntas que funciona
ron el afio de 1909, y las que dan un total 
de 668 Jefes, 2.572 Oficíales, 32.501 mili
cianos de 19’ categoría y 17.530 de 29; lo 
que arroja una suma de 54.271. Por 
igual causa, el dato referent« al número 
de exenciones será imcompleto, y sólo 
me limitaré é daros el que corresponde 
á las eoncedid.-iS por este Ministerio y el 
suministrado por algunos Comandantes 
de Armas, el cual asciende á 1.204, Com 
prendiendo exenciones absolutas y tem
porales.

Los ejercicios doctrinales se habían 
suspendido desde hacía algún tiempo, y 
se han vuelto á practicarlos primeros do
mingos de cada mes; sin ser ésto un obstá
culo para conceder permisos á los mili
cianos en el tiempo que tienen necesidad

dos emitid;)» y trascrito» oor el Gobierno 
anterior, en ios cuaJes, eu momentos de 
confusión, ee les ascendió á Generales, 
sin tener p ira ésto facultad el Poder Eje 
ciitivo, porque, coustitucionalmente, es 
exclusiva del Congreso NacioiiíJ. Sin 
juzgar de los méritos por los cuales el 
Gobierno pasado les confirió el ascenso 
á los militares mencionados; por corres
ponder á Vos la atribución de conferir 
grados de General, creo de conveniencia 
conozcáis por separado de los acuerdos á 
que me refiero, para hacer efectiva así 
vuestra competencia, restableciendo el 
imperio de la ley,

PENSIONES
Comprende este servicio, las de Monte

pío, Retirados é Inválidos.
Es asombroso eí gasto que el Estado 

tiene anualmente, por el pago de pensio
nes. Algunos Gobiernos anteriores han 
sido demasiado pródigos al conferirlas, 
sin duda para satisfacer compromisos 
contraídos c n los que les ayudaron á es
calar el Poder.

Esta es una de las funestas consecuen
cias de nuestras revueltas, y casi me 
atrevo á asegurar, qne es un estímulo 
p!>ra muchos que se lanzan á la matanza 
por el solo prurito de sacrificar á sus 
hermanos.

Podría poner algunos ejemplos y pre
sentar la faz sombría de la vida nacio
nal; pero esos hechos son reales y noto
rios, y, por lo mismo, están á la vista de 
los seCores Diputados, siendo inútil que 
en esta Memoria trace con más vivos co 
lores el cuadro de nuestras miserias so
ciales.

Me parece conveniente llamar vuestra 
atención sobre ese hecho, porque ía ten
dencia á vivir pensionado se pronuncia 
más cada día, y  va creciendo como la 
bola de nieve, siendo 1» formidable ame 
naza de la Caja Nacional.

El Ejecutivo ha querido hacer algo
de oeuoarse en sus trahaios de Kbranzs ' restringir, en lo posible, la prodi-de ocuparse en sus trabajos de labranza. pensiones, y, al efecto,

haciendo aplicación del acuerdo de 8 deSe ha.te de verdadera necesidad for
mar el Escalafón militar de la Repúbli
ca, tanto para org^inizar de uu modo de- 
ÜDÍtivo el b jército, como para establecer 
la graduación de la mayoría de los Jefes y 
Oficiales, que indebidamente se han arro
gado grados, ostentando, como títulos, 
simples certificaciones dadas por Jefes 
e.xpedicíODarios, con ñagrwute violación 
de la ley; para llenar tal fin, el Ministe
rio de mi cargo expidió una extensa eir-

junio de 1909, por el cual se establece su 
revisión, para dejar subsistentes las que 
estuvieren arregladas i  la ley y  cancelar 
las que hubieren sido dadas arbitraria
mente, la Secretaría de mi cargo ha re
visado, hasta el 16 de noviembre próxi
mo pasado, ■‘̂ 20 pensiones en la forma 
siguiente;

De 1909 á 1910.
Ratificadas y reformadas 

basta 1910, 421 con valor
anual de.............................$ 89.153.28

14.283.00calar á los Jefes Departamentales, e n -1 Creadas en 1911, 52 ..  
viando modelos adecuados y ordenan- | lo  que da la suma de..........f  103~436.26
do la remisión de las hojas de servicio,! Canceladas, 47, con valor de$ 12.206.04 
para'que, en vista de ellas y previos los Quedan por pagar en el afio. 91.230.24

En el anexo B. encontraréis la nómina 
de todos loa pensionistas con la.s debidas 
separaciones’

RECONOCIMIENTO DE PERDIDAS
Píir Decreto número *-0 de 8 de «bril 

del año anterior, emitido por Vos, se crea
ron Joutas de Reconocimiento ea las 
cabeceras denartsment-?les. para conocer 
de ¡as pérdidas y perjuieics ocasionados 
con motivo de las guerras civiles hahi' 
das desde el afío de 1903 hasta la fecha 
en que se emitió el referido Decrete 

El Ministerio de la Guerra ha usado 
de mucha escrupulosidad al revisar las 
sentencias pronunciadas por las Juntas; 
pues éstas, en muchos casos, hao heqho 
omisión de elemento» de prueba impor
tantes, al dictar »u& fallos, algunos <Ie Iba 
cuales han sido reformados 6 reroc-aío».

La creencia errónea que tiene la gene
ralidad, de que los intereses del Estado 
no pertenecen á nadie y de que á nadie se 
p<’rjudica menoscabándolos, ha dado ori
gen é exageradas reclamaciones, coaao 
la de un vecino de Choluteca, que reda
mó $ 3.000.00, tres mil pesos, por naa 
bandera nacional que había avanzado eq 
el encuentro de armas de San Marcos dé 
Colón, y que perdió después en el saqueo 
que le hicieron en su casa de habitación. 
La Secretaría de Guerra, con el objeto 
de moderar ^ tos perjuicios que se irro
gan al Erario Nacional, dictó un acuer
do, sin contrariar el Decreto emitido por 
Vo», trazando la norma para la aprecia
ción de la prueba, al dictar sentencia, y  
fijando, como base principal, la reladón 
del capital existente al tiempo de la pér
dida, con la cuantía del valor reclamado; 
por ser frecuentes los casos en que, indi 
viduos que no tienen absolutamente *a- 
da, reclaman cuantiosas cantidades.

El Ejecutivo, haciendo aplicación del 
artículo 92 de la misma ley, decretó, exu 
fecha 30 de octubre deí afío próximo pa
sado, la prórroga por dos meses, para 
que pudieran los damnificados presentar
se ante las Juntas reclamando sus pérdi
das.

Se encontraron en el Ministerio, casi 
todos rezagados, ¡os juicios correspon
dientes á las Juntas que funcionai'OD él 
año de 1909, y, posteriormente, aun han 
llegado algunos en consulta. Tanto de 
éstos como de los nuevos, se han revisa
do 100, siendo el valor por eÜos recouo- 
cido, el siguiente:
Afío de 1909 á 1910, valor re

conocido . . . .  t  77.858.66
Afío de 1910 41911, valorre-

conocido a! 31 d-'Julio__  07.323.1&
Alio de 1911, valor reconocí 

do al 30 de Novienbre.. 161.360.56.

Lo que da la suma de . . . . $  306.542.36 
Encontrándose en tramitación 745 ex

pedientes, y que los podéis examinar en 
el anexo C.
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CAMPAÑA DE 1911 
Todos Vosotros conocéis los extravia

dos j  oscuros rumbos que, desde sus co- 
laienBos, siguió el Gobierno del General 
Divila, Ningún ciudadano, ni aun sus 
jaisaios partidarios, podían estar conda
dos en las garantías consagradas por 
nuestro Cddigo Fundamenta) y Leyes 
secandarias; y, como consecuencia de esa 
deseonfianza general, se retajaron todos 
los TÍncnlos sociales y políticos, se per- 
TÍrtíó el sentido moral de los pueblos, se 
perdió el respeto á las leyes y á la auto 
rldad y, herida en lo más hondo la digni
dad y la soberanía de la Bepública, se 
mibleró la conciencia nacional.

Bl General don Manuel Bonilla, á 
4QÍen desde hacía tiempo aclamaban, de 
oonsnno, el Ejército y el Pueblo, contem
plando las humillaciones y el aniquila- 
miOnto de la patria y respondiendo al 
Irrito eonmovedor de los oprimidos, tem
plada SQ alma de patriota en los sufrl- 
■lientos del ostracismo, se lanzó ála lu
idla armada, para derrocar el oprobioso 
régimen que tenía exangüe á la Nación ■ 

Vosotros conocéis las peripecias de la 
lucha saugrienta, la cual terminó por la 
amistosa mediación de' Gobierno Ámeri- 
cano, pedida por t i General Dávila, me
diación que se hizo efectiva con la Confe
rencia celebrada á bordo del buque de 
guerra TíKxmM, entre Delegados del Go
bierno de Dávila y de la Revolución, 
presididos por un Delegado del Gobierno 
Norteamericano. Del Tratado que allí 
consumó, surgió el actual Gobierno, y el 
compromiso de liquidar las fuerzas y pa
gar los gastos de guerra de los dos ban 
dos contendientes. Las erogaciones ve
rificadas en cumplimiento de esa obliga- 
ciÓD. Uegaroo, ai final delafloec ijómico 
i  qiic me vengo refiriendo, á las cantida
des que se expresan en la siguiente pro
porción :
Gobierno del General Dé-

vila..................... . .  I  478.5Ü3.58
Gobierno de la.Revolución 644.859.82

Lo que da un total de. .$ 1.123.423.40
L is demostraciones de estas cantidades 

se encuentran df talladas en el anexo D,
PRESUPUESTO

El gasto de guerra, durante el aso fiscal 
de 1910 á 1911, fué de m illóti eu<it-fú- 
«itntos cincuenta y  dce m il, setecientos dos 
pmos. veinticinco centavos 1.452.702.25), 
y el valor presupuesto para dicho gasto, 
foé de un millón cuatrocientos treinta y  c w  
tro ín il seiecíeu tos dieciocho pesos, vein tidnco  
centavos ($ 1.452.702 25), de manera que 
Ins gastos habidos excedieron al Pmsu 
paesto en diecisiete m il novecientos ochenta 
y  cuatro pesos ($ 17.984,00); exceso que se 
subsanó trasladando del Ramo de las 
tracción Pública la cantidad de ciento 
^ tin ia  y  siete m il pesos ($ 137.000.00) qn% 
M  fué gastado en este Ramo,

Estos excesos de gastos no denuncian 
exageración de erogaciones en el Ramo de 
Guerra, y, antes bien, son debidos á ma
los cálculos al formular ei Presupuesto.

El que actualmente rige tiene varios 
años de vigencia, sin reforma ninguna, 
lo cual acusa una indoléncia censurable; 
pues, el servicio público responde al ade
lanto de los tiempos, y no es posible que 
los gastos que ocasione sean los mismos, 
porque esto equiv'aldrfa á negar el des
arrollo de los intereses nacionales.

No se ha emitido nunca una Ley de 
Presupuesto que responda con fidelidad 
á las necesidades de la Nación, y por eso 
jamás han podido engatarse estrictamer 
te al Presupuesto las erogaciones exigi
das por loa servicios de la Administra' 
ción Pública.

Para evitar tales inconveniencias, en 
cuanto al Ramo de mi cargo se refiere, 
he pedido á todas las dependencias, pro
yectos parciales de cada jurisdicción, or
denándoles que comprendan todos los 
empleos y gastos que exige el servició, 
dotando los primeros con sueldos que 
correspondan á su importancia y á las 
peculiares exigencias de cada localidad; 
en cuanto á los segundos, que traten de 
expresarlos todos y en la proporción que 
demande" las circunstancias que los oca 
sionen ó eJ hecho que los motiva.

Indudablemeute, un Presupuesto he 
cho c!On ese cuidado, llenará su objeto, 
contribuirá 4 la mejor organización de 
los servicios públic-is, facilitará el traba
jo en las oficinas é  i" trodueirá orden y 
regularidad en la Hacienda Pública.

Son mis más vehementes deseos que 
esa obra de moralización administrativa 
la llevéis á cabo Vosotros, que os consi 
dero bien dispuestos en favor de los ca
ros intereses de la Patria-

Los detalles relativos á los gastos he
chos en este Ramo, los encontraréis en 
el anexo E.

DIVISION MILITAR
El territorio déla República se encuen

tra dividido militarmente en 17 Coman
dancias Depaf tamentales, 9 Seccionales 
y 45 Comandancia-' Locales

Para el desempello de esos puesto.'), el 
Ejecutivo ha nombrado personas honra 
das y progresista-, y, cuando por cual
quier motivo, se han txeedido del límite 
de sus atribuciones, se h in removido 
de sus empleos, sustiyé '-iolas con otras 
que reúnen las condicione,-) apuntadas 
anteriorm' ntc.

En general, la conducta observada por 
lo.s distinto- Jefes Mil'tares de los depar
tamentos y de las Secciones, ha sido co 
rrecta, y h-an contribuido eficazmente 
con las medidas conciliadoras que han 
dic ad , al afianzamiepto dn la tranquili
dad y á promover el progreso, aunque 
lento, efectivo, '̂ e las jurisdicciones en
comendadas áau ho ' sdez y patriotismo-

Todo esto lo hallaréis confirma io con 
los documentos que forman el anexo F.

ASCENSOS MILITARES
En el aílo de que os doy cuenta y en 

los meses correspondientes á la Adminis
tración de Dávila, se confirieron. 357 as
censos, y dos en la actual.

El ascenso constituye la merecida re
compensa del militar, y nuestra Orde
nanza indica cuándo, cómo y á quiénes 
debe concederse. Desgraciadamente, la 
ley ha sido letra muerta en ese sentido, 
y no sólo el Presidente de la Repúb ica 
en la pasada Administración, dió ascen
sos, atropellando las disposiciones de la 
Ordenanza, sino que muchos no han es
perado que se los dé la persona llamada 
por la ley, que así tendrían siquiera la 
legitimidad del origen, sino que, ellos 
mismos por sí y ante sí, se han ascendi
do. De este modo, tenemos en la actua
lidad un Ejército que abunda en Jefes y 
oficiales.

Nuestras frecuentes revueltas han da
do margen á esta desmoralización. Los 
individuos que cooperan á un movimien
to revolucionario, no por a/nhiei6n de 
distinguirse con empleos de alta gerar- 
qoía militar, sino con el propósito delibe
rado de alcanzar fuerte suma de dinero 
al tiempo de la liquidación; al presentar
se á ofrecer sus servicios, se dan el más 
alto grado que pueden, tomando en cuen
ta su posición económica, sfxíial ó políti
ca; y, por otro lado, los Jefes expedicio
narios de todas graduaciones, confieren, 
desautorizadamente, á troche y moche 
cuantos ascensos quieren, sin que ningún 
superior haya intentado, hasta hoy, po
ner coto á esos desmanes de la ignoran
cia ó de la maldad.

Para organizar el Ejército, se necesita 
cortar ese abuso y estudiar la manera de 
que el grado se reconozca sólo al que 
reúna la.s condiciones que exige la Orde
nanza; Militar, cualquiera que sea su fi
liación política. La nómina de los as
cendido- y los demá.s detalles forman el 
anexo G.

CONSTRUCCION Y REPARACION DE 
EDIFICIOS

La situación económica bien difícil 
porque "traviesa el Erario Público, ha 
puesto al Gobierno en la imposibilidad de 
compriir edificios adecuados para el servi
cio y cuya falta constituye una imperiosa 
necesidad, y, deb'do á esto, solamente 
se h n comprado ura casa en Choluteca 
y un solar para la ampliación del cuar
tel de M-civcala, cou valor, amhaspropie- 
d'-des, de $ 2.504.00; yíse han hecho á 
los edificiosTque actualmente son del do
minio del Estado, las reparaciones de 
los desperfectos causados por la acción 
destructora del tiempo; las cuales han 
costado la cantidad de $ 6.505.49. La 
comprobación de e-te gasto se encuen
tra en el anexo H.
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SERVICIO DE GUARNICIONES
ESTADO SANITARIO DE ÉSTAS

No habiendo ana conveniente organi- 
aaciÓD del Ejército, el servicio de gaar- 
niciones se presta de an modo tal, que de 
ja mucho que desear para loa pobres sol
dados. Los reclutamientos no se hacen 
con arreglo á la Ordenanza, por lo mismo 
que no está organizado en debida forma 
el Ejército, y con el modo primitivo de 
hacerlo, se cometen muchas injusticias, 
las cuales hacen que el soldado vea con 
repugnancia un servicio que debe pres 
tar con agrado y buena voluntad, si hu
biera equidad en el cumplimiento del 
principio constitucional, que establece 
que el servicio militar es obiigatorio- 

Algunos Jefes poco escrupulosos han 
cometido con los soldados de las guarni
ciones abasos que se hace necesario cor
tar con mano fuerte. Me refiero á la ex 
plotación infame del soldado, presenta
da en múltiples formas, que no se han 
de escapar á vuestra penetración. Se 
necesita en este Ramo la inspección co
mo en todos ios demás; y la creación de 
Inspectores de zonas daría un buen re
sultado, para moralizar ¡a Administra
ción Militar é implantar la disciplina y 
subordinación, alma de loa ejércitos y 
tan indispensables para el desarrollo or
denado de esta institución.

Como los edificios que sirven ahora de 
cuarteles no son apropiados al objeto á 
que se destinan, resulta que tampoco 
reúnen las condiciones higiénicas nece
sarias, y, por io mismo, el estado sanita
rio de algunas guarniciones no ha sido 
baeno, por lo general, presentándose co
munmente, en las costas, el paludismo y 
en otras partes, como en Vuscarán, Dan- 
lí, La Paz y Maréala, enfermedades epi- 
démiea.s, que no dejaron de causar algu
nos estragos; pero que, debido á la acti
vidad desplcg£;da por las autoridades de 
mi dependencia y á tos oportunos serví 
cios de los Cii ijjanos Militares, se evitó 
Bü proT>^efíc:ón. UJtimaroente, apare
ció la viruela en La Esperanza; sin em
bargo, f-.ombr.tida con energía desde sus 
oomienzos, d^'sapareció.

El v-.lor de las medicinas suministra
das á Jas distintas guarniciones y fuer
zas extraordinarias de la República, en
el afio, a.sciende á la cantidad de............
$ 14.561 75, cuya suma ha sido imputada 
á la Partida dt; Extraordinarios, por no 
haberla especial en el Pre-u puesto.

El servicio de Cirujanos Militares no 
está reglamentado, ni tampoco la forma 
de proveerse de medicinas páralos enfer
mos de las guarniciones, fuerzas extraor
dinarias fijas en las mismas cabeceras 
departamentales y otros cuerpos organi
zados militarmente, aunque no presten 
servicio militar. Es de ingente necesi
dad dictar BD Reglamento que venga á

llenar ese vacío tanto tiempo sentido, y 
ojalá vosotros podáis hacerlo, para evi
tar al Fisco las dentelladas de lao odíela

Los documentos referentes á lo ante
riormente expresado, los encontraréis en 
el anexo 1.

El ramo de guerra tiene además de las 
erogaciones de que he hablado, una multi
tud de gastos que en el Presupuesto Ge
neral es preoiso consagrarles fuertes 
partidas á efecto de atenderlos. Para que 
03 sirváis tomar en cuenta las cantidades 
á que llegaron los gastos en esas distin
tas partidas, durante el afio económico á 
que alude esta Memoria, las consignaré 
aquí simplemente con sus nombres, asi:
Gastos extraordinarios....... í  196.176.80
Oomisiones y habilitaciones 130.081.30 
Compra de elementos.. 104.897.94
Vestuario y equipo...............  35.197.93

18.072.00 
29.296.77

Sobresueldos....................
Fuerzas extraordinarias.
Suplementos á la Revolución

de 1911................................  13.542,22
Devoluciones de suplemen

tos hechos á las revolucio
nes de 1907 y 1908.. 11.812.68

Lutos.. 1.618.00
Funerales................................ 6.360.85

Los comprobantes y explicaciones de 
estas partidas, las forman desde el anexo 
J. hasta el Q.

VAPORES NACIONALES
El Gobierno cuenta con tres pequeños 

vapores, de los cuales están prestando 
servicio en la actualidad solamente dos 
de ellos: el gasolina Ilonduras, al servi
cio de la Oamandancia de Armas de Ama- 
pala, y el vapor Oeneral Barahona, que 
hace el servicio da cabotaje en la Costa 
Norte; desempeflando éste un importan
te papel en el comercio, cada vez más ac 
tivo de aquellas fiorecientes poblaciones, 
las ouales se acTcaa por medio de la 
constante ccmunicaeión en que las man
tiene el referido vapor-

El Gt bierno, como es de suponer, no 
ha pretendido establecer un negocio, si
no un servicio en bien de los habitantes 
costaneros, en beneficio del comercio, y 
útil para el mismo Gobierno, por la vigi
lancia que se ejerce sobre el tráfico clan- 
destino que tanto afecta á la producción 
aduanera. Hasta la fecha, eJ producto 
del vapor General Barahona no alcanza á 
pagar, ni con mucho, los gastos que oca-

Puerto Cortés, en ía revolución pasada, 
después de la toma del puerto de La Cei
ba, lo condujeron 4 Belize, cabecera de la 
Colonia inglesa del mismo nombre, y allí, 
según informes recibidos, lo comprome
tieron con el duefio del hotel en que toma
ban sus alimentos. Parece que el Cónsul 
de Honduras en aquel entonces, intervino 
en esa negociación,

El vapor, se dice, está en muy malas 
condiciones, á tal grado, que no vale la 
pena su rescate; sin embargo, algo ha 
hecho el Gobierno para obtenerlo; pero 
hasta hoy, sin ningún resultado positivo.

En el mes de octubre recién pasado, 
el Ejecutivo se vió obligado á levantar 
una parte del Ejército para sostener el 
orden público, que los emigrados resi
dentes en El Salvador, intentaron alterar 
invadiendo la República por el lado de 
Camasca, en el departamento de Intibu- 
cá, con la mira, nada patriótica, de im
pedir que el pueblo hondurefio ejerciera 
la más alta función de su soberanía, cual 
es, la elección de Autoridades Supremas. 
Pero nada valió para que los emigrados 
lograran sus deseos; pues, prontamente, 
las fuerzas organizadas que les salieron 
al paso, loa hizo retroceder y buscar su 
salvación al otro lado de la frontera. No 
puedo decir que el Gobierno tiene todo 
cuanto debe tener en sus arsenales de 
Guerra; pero sí cuenta con lo indispen
sable para sostener la tranquilidad pú- 
plica, la autonomía é integridad de nues
tro territorio.

E-íe movimiento causó gastos de consi
deración, que han afectado de un modo 
sensible al Tesoro Nacional, y, lo que es 
más aún, el sacrificiode algunas vidas de 
ciudadanos que hacen falta en el hogar.

Son muchas las reformas que deben 
hacerse en el Ramo de la Guerra, La 
índole especial del Gobierno que tan dig
na y abnegadamente ha presidido el Dr. 
don Francisco Bertrand, no ha permiti
do acometer ni las más imperiosas; pero 
se ha hecho cuanto humanamente se bs 
podido, para encaminar por derrotero 
determinado todos loa elementos, dispo
niéndolos á la reforma, que sin duda aco
meterá con patriótico empeño la nuevs 
Administración, que se inaugurará el 1* 
del mes entrante.

Se hace indispensable alzar el prest 
del soldado, atendido el lugar donde pres
ta su servicio de guarnición, así: debe 
pagársele un peso al día, á los que loba-

siona su sostenimiento; pero es de espe- cen en los puertos, y seis reales, 4 los
rarse que, 4 medida que se desarrolle 
nuestro comercio de cabotaje y sea más 
completo el itinerario de dicho vapor, 
sus productos sean suficientes para cu
brir sus gastos.

El vapor latum bla, que tanto dinero 
importa al país, está fuera de servicio y 
aún lejos de aguas hondurefias. Los

que lo hacen en las otras plazas. Asi
mismo. debe aumentarse, racionalmente, 
el sueldo de los O ficiad y Jefes, para 
que puedan sostenerse con la decencia 
que su grado requiere.

Punto muy importante, que ha sid# 
visto con indiferencia, y que, 4 mi jaicio, 
debe dársele proferetne atención, es el del

hombres que lo tripulabas, huyendo de vestuario del Ejército; y, al hablar da es-
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tO) QO me refiero solamente á la muni- 
oióQ para el soldado, sino en principal, 
4  los uniformes para Jefes y Oficiales. 
En mi opinión, el Gobierno debe proveer 
loa nniformes para los que estén en ser* 
vicio, porque debe exigirse que todo mi
litar de alta lleve el uniforme de Orde
nanza. El uniforme caracteriza al mili
tar, y, al mismo tiempo que imprime en 
quien lo lleva un aire de distinción, le 
bace acreedor á ciertas consideraciones 
j  respetos que el público se acostumbra 
4 tributarle con espontánea valuntad, y 
que mucho influye en la moralidad y 
buenas costumbres que deben recomen
dar á los que se dedican á la hermosa câ  
rrera de las armas.

La forma del reclutamiento debe mo
dificarse, y, para eso, se impone previa
mente la organización científica de nues
tro Ejército. Hay que hacer práctico el 
principio constitucional, de que el ser
vicio militar es obligatorio. Ha sucedi
do, sucede y sucederá, mientras no se 
lleve á cabo la reforma, que son muy 
pocos, relativamente, los milicianos que 
prestan servicios de guarnición-, porque 
los privilegios que algunas leyes conce
den para esquivar el servicio, son las 
puertas abiertas por donde se escapa la 
mayoría de los obligados á prestarlos. 
En nuestro país, todo se está haciendo 
materia de negocio, y, así, no extraña
réis que os diga que, algunos agriculto
res y ganaderos matriculan operarios 
que no ocupan, pero que se hacen pagar 
su matrícula; y milicianos que se matri
culan para prestar algún servicio público 
como el correo, por ejemplo, y que lo 
hacen sólo con el propósito de excusarse 
del servicio. El acuerdo del Ejecutivo 
que excluye deJ servicio al casado, es in
justo é inconveniente, y, en la práctica, 
ofrece muchas dificultades. El servicio 
militar, si es obligatorio, como lo expre
sa la Constitución, deben prestarlo todos 
y no exencionarse, sino á los lísicamen 
te impedidos ó manifiestamente incapa
citados por cualquier circunstancia.

El armamento nacional debe unifor
marse, y abandonar por inútil el reming- 
ton, qu e aun usa parte de nuestro Ejército; 
fiejándolo para el servicio de guarnición 
ó para usarlo en los ejercicios doctrina 
les. El soldado hondnreño es sufrido y 
valiente por naturaleza, y preparado con 
venientemente, y provisto de armas mo
dernas, cuyo manejo comprenda, se con
vierte en invencible.

Os he hecho relación de los actos del 
Poder Ejecutivo en el Ramo de la Gue
rra. Confío en que, al estudiarlos para 
emitir vuestro fallo, tomaréis en cuenta 
lo difícil de las circunstancias en que el 
señor Dr- Bertrand vino á la Presidencia 
de la República, y en las cuates, más 
q«e á otra cosa, debía consagrarse á la 
pacificación del país, todavía conmovido,

á cansa de loa últimos acontecimientos 
políticos. Su labor como gobernante, 
en el corto período de transición en que 
le ha tocado regir los destinos de su pa
tria, es muy apreciable, y, de seguro, 
vosotros le haréis la justicia que me
rece.

Nada ha podido emprender formal 
mente; pero á todo ha atendido con arre
glo á las necesidades y á los recursos de 
que se ha podido disponer.

Y como antes os dije, la gloria ó res
ponsabilidad de los actos que dejo apun
tados, corresponde por entero á mis an- 
teeeaores, que, en cnanto á mí, sólo me 
cabe la honra de haberlos expuesto á 
vuestra ilustrada consideración.

Os deseo el mayor acierto en vuestras 
detiberacionea.

Señores Diputados:
FRANCISCO J. MEJÍA.

Tegucigalpa, enero de 1912.

a v i s o s

ííl inf rascTíto, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que el señor Pe
dro Lara ha presentado hoy, á la una de la tar
de, par» su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada el cinco de agosto de mil no
vecientos uno, ante el Juez de Paz de Lucerna, 
Notario, por la ley, Ensebio Mejía, por la cual 
doña Antonia Portillo vende al presentado, por 
la suma de diez pesos, un derecho proindiviso 
en el sitio Pedregal, jurisdicción de Lucerna, 
lindante: al Norte y Oriente, ejidos del pueblo 
de Corquín; al Sur, tierras de Santiago Arlta; y 
al Poniente, con el Rio Grande. Y no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos legales—Ocotepeque, 30 de 
diciembre de 1911.

Be n ja k ík  P in to .

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que el señor Pe
dro Lara ha presentado hoy, á la una y cuarto 
de la tarde, para su inscripción, Ia*primera co
pia de una escritura otorgada el cinco de julio 
de mil novecientos, ante el Juez de Paz de Lu
cerna, Notario Público, por ministerio déla ley, 
don Vicente Mejía, por la cual doña Guillerma 
Ramírez vende al presentado, por la suma de 
cien pesos, un derecho proindivlso en el sitio de 
cMorillos.» jurisdicción de La Encarnación, cu
yo terreno linda: al Norte, con el Río Hondo; aJ 
Orlente, con el mismo río; al Sur, con el río Sixe; 
y al Poniente, con el río de los Bagres. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al
público para los efectos legales__Ocotepeque,
30 de diciembre de 1811.

BBNJAicfN P in to .

El infrascrito. Registrador de la^Fropiedad de 
este departamento, hace saber, que el señor Pe
dro Lara ha presentado hoy, á la una y media 
de la tarde, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada ei veinticinco de 
julio de mil ochocientos noventa y seis, ante el 
Juez de Paz de Lucerna, Notario Público, por 
la ley, don Ignacio Mejía, por la cual don Cruz 
Beyes vende al presentado, por la suma de cien 
pesos, un derecha proindiriso en el sitio llama
do San Francisco Camalote, jurisdicción del 
pueblo de La Encarnación, lindando: al Norte, 
con el Bfo Hondo; ai Oriente, oon el mismo río;

al Sur, con el río Sixe; y al Poniente, oon el rio 
de tos Bagres. Y no habiendo antecedente Ins
cribo, se hace saber al público para los efectos 
legales.—Ocotepeque, 30 de diciembre de 1911.

B k n ja jíIn  P in to .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber ; que el señor Pe
dro Portillo ha presentado el día de hoy, á la 
una y tres cuartos de la tarde, para su inscrip
ción, la primera copla de una escritura otorgada 
el primero de agosto de mil novecientos tres, 
ante el Juez de Paz de La Encarniuílón, Nota
rio Público, por la ley, don Isidro Mata, por la 
cual don Juan Portillo vende al presentado, por 
la suma de setenta y cinco pesos, un derecho 
proindivlso en el sitio denominado cMorilloe» y 
«Cerro Negro,» jurisdicción de La Encarnación, 
y linda: al Oriente, ejidos de Lucerna y terreno 
de Gregorio Valle; al Norte, ejidos de Fraterni
dad; al Poniente, terreno de Manuel Recinos, 
río Sixe de por medio; y al Sur, terreno ejidal 
de Fraternidad, el mismo río de por medio. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos de ley.—Ocotepeque, 
30 de diciembre de 1911.

Be n ja m ín  P in t o .'

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor don 
Pedro Lara ha presentado hoy, á las dos de la 
tarde, para su Inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada el veintidós de diciem
bre de mil novecientos, ante el Juez de Paz de 
Lucerna, Notario Público, por la ley, don Igna
cio Mejía, por la cual don Lizaro Espinosa ven
de al presentado, por la suma de noventa y cin
co pesos, uD derecho de tierras en el sitio de 
Murillo, jurisdicción de Lucerna, inclusive un 
potrero, lindante: al Oriente, terreno de don 
Gregorio Valle; al Norte, ejidos de Lucerna; al 
Sur, terreno de Fraternidad; y al Poniente, te
rreno de don Manuel Recinos. Y no habiendo 
antecedente Inscrito, se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 30 de di
ciembre de 1911.

B e n ja m ín  P in to .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que la señora 
Teresa Erazo viuda de González ha presentado 
el día de hoy, á las dos y cuarto de Ja tarde, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada el día veintiocho de noviembre de 
mil novecientos, ante el Juez de Paz de Merce
des, Notario, por la ley, don Domingo Portillo, 
por la cual la señora Albina Soriano vende á don 
Zacarías González un terreno como de cuarenta 
manzanas, cercado de madera y zanjo, en el lu
gar llamado «El Piñal,» jurisdicción de Merce
des, lindante: al Orlente, propiedad de Tran
quilino Melara, atravesando el Rio Chiquito; al 
Poniente, con propiedad de Apotinano Espafiit. 
atravesando el mismo río y quebrada de Yusca- 
rán; al Norte, propiedad de Tranquilino Melara; 
y al Sur, camino que conduce á la aldea Yuscar 
ráa. Y no habiendo antecedente inscribo, sa 
hace saber ai público para los efectos legales.— 
Ocotepeque, 30 de diciembre de 1911.

B e n ja m ín  P in to .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que la señora 
Bapectación Erazo ha presentado el dfa de hoy, 
á las dos y media de la tarde, para su iascrlp- 
cióD, la primera copla de una esicitura otorga
da el catorce de enero de mil novecientos once, 
ante el Juez de Paz de Santa Fe, Notario, por 
la ley, don Nemesio Portillo, por la onal doña 
Concepción Alvarado vende á la presentada, por 
la suma de cincuenta pesos, un solar, sito en el
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pueblo de La Encamación, de cuarenta varas 
por cada uno de sus cuatro rumbos, cercado de 
pina y madera, cultivado de bhnano y café, y 
linda; al Norte, casa de escuela de ninas, calle 
de por medio; al Orlente, con casa de don Ore 
goxlo Valle; al Sur, campo libre; y al Poniente, 
casa y solar de Ciríaco Recínos. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público
P S J»  los efectos légrales.—Ocotepeque, 30 de di
ciembre de 1911.

Benjamín  P into.

SI suscrito, Juer de I^etras de este departa
mento, hace saber: que el señor Jerónimo Cal
derón se ha presentado á este Jurgado, con fe
cha veintiuno de noviembre último, solicitando 
ae le conceda títolo supletorio, por carecer de 
titulo escrito, de un terreno como de diez man- 
canas de capacidad, cercado de madera, zanjo y 
piedra, sin cultivo, situado en el Tepeseuln^. 
jarlsiicción municipal del pueblo de Sinuapa, 
liodante: al Orlente, con terreno de don Teodo
ro Agutlar, calle de por medio; al Norte, con 
terreno de Joaquina Vtlleda; al Poniente, pose
siones de la misma señora y Tortbio Mejía; y al 
ñor, con terreno del mismo señor Mejía. Se ha
ce saber al público para los efectos legales.— 
Oootepeque, 30 de diciembre de 1911.

Benjamín  P into,

Xt infrascrito,; Registrador de la Propiedad 
Baíi de este departamento, hace constar; que el 
Licenciado Pascual P. Torres, de este vecinda
rio, presentó el día de ayer, í  las dos de la tar
de, el testimonio de una escritura pública auto- 
riúida el diez y nueve del corriente, ante ei Juez 
de Paz de lo Civil del pueblo de Sao Franci.^co 
de Tojoa y Notario Público, por ministerio de 
la ley, en la cual consta que doña Juana Rivera, 
mayor, viuda, de oficios de su sexo y vecina del 
pueblo de Potrerillos, en este departamento, 
vende á don Enrique SabUlúo, también mayor, 
casado, propietario y vecino de San francisco 
de Yojoa, un potrero sito en el lugar llamado 
«Mapiquilar,» en Jurisdicción del pueblo de San 
Francisco de Yojoa, constante de cuarenta y 
cuatro y media manzanas de eztensión, por la 
suma de quinientos pesos, y el cual limita: al 
Norte, propiedad de Vicente Fernández; al Sur, 
propiedad de los herederos de don Dolores Mii- 
Boz; al Este, propiedad de den Valentín Fernán 
dea; y al Oeste, potrero de Enrique íJabiliÚD. 
Y no habiendo antecedentes inscritos, se pone 
MI conocimiento d tl público para los fines que 
señala el artículo 2.322 del Código Civil—.San 
Pedro Sula, 29 de febrero de 1912.

A ntonio  Bebm údez  M.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace constar; que el 
Licenciado Pascual P. Torres, de este vecinda 
rio. presentó el d/a de ayer, á las dos de la tar
de, el testimonio de una escritura pública auto 
rizada el orice de diciembre último, ante elJuez 
de Paz de lo Civil del pueblo de San francisco 
de Yojoa y Notiirio Póblieo, por -ninisterío de 
la ley, en la cual consta que don Enearnacíón 
Paz, mayor, viudo, l lorador y vecino del men- 
cionado pueblo, vende á don Enrique Sabillón, 
también mayt.r, casado, propirtarioy vecino del 
mismo pueblo, un lote de tero no ejidal, cons
tante de veintiséis manzanas. pOi-o m isó me
nos, por la suma de doscientos pesos plata, cuvu 
terreno está limitado: al Norte, con propiedad 
de don Eniique Sabillón; al Sur. terrenos ejida 
les baldíos y propiedad de Mariano Fernández; 
al Este, camino rea) de por medio y terrenos 
bal tíos; y al Oeste, terrenos de don Juan Este 
ban Sabillón, Rio Blanco de por medio. Y no 
habiendo antecedentes inscritos, se pone en co- 
DcpCámiooto del púJbilpp papa los efectos.

ñala el artículo 2.:t22 del Código Civil. ..San Pe
dro Sitia, 20 de febrero de 1912.

Antonio Rermúhkz M.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber; que el 
Licenciado Pascual P. Torres, de e^te vecinda 
rio, presentió el día de ayer, á las dos de la tar
de, el testimonio de una escritura pública auto
rizada el doce de diciembre último, ante et Juez 
de Paz de lo Civil del pueblo de San Francisco 
de Yojoa y Notario PiiblJco, por ministerio de 
la ley, en el cual consta que doña Florencia 
A velar de Pineda, viuda, de oficios de su sexo y 
vecina del pueblo antes dicho, vende á don En
rique Sabillón, mayor, casado, propietario y del 
mismo vecindario, un potrero de diez y seis man
zanas de extensión, sito al Oeste de la aldea de 
San Buenaventura, y limitado: al Norte, con 
propiedad de Cruz Sabillón; al Sur, propiedad 
de Enrique Sabillón: al Este, propiedad de Cruz 
Sabillón y camino real que conduce á Santa Bár
bara; y al Oeste, con el Río Blanco. Y no tia- 
biendo antecedentes inscritos, se pone en cono
cimiento del público para los efect-os que señala 
el artículo 2.322 del Código Civil.—San Pedro 
Sula, 29 de febrero de 1912.

Antonio Beemúdbz M.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. por la ley, hace saber; que el día de hoy 
se ha presentado á este despacho la propueta 
de contrata quq dice:
'‘Se solícita la concesión de un, ferrocarril de Irima

á Juticalpa, por Qulml y Caiocamas, y para cotm-
truir un puerto y vn muelle en la costa de Iritma.'’
Supremo Poder Ejecutivo— Yo, J. R. Miller. 

mayor de edad, ciudadano de los Elstados üni- 
d<» de América y residente en Galveston, Esta
do de Texas, respet-uoeamente expongo; Que 
con mis asociados me propongo construir un fe
rrocarril que partiendo de ó cerca de Irtona, 
corra en dirección Sudoeste, más ó menos, siga 
el curso del Río Negro y del Río Paon, más ó 
menos, y desde allí, por ó cerca de las poblacio
nes de Cuimí y üatacamas, á Joficalpa, para Jo 
cual tengo el honor de proponer el siguiente 
contrato:

19—J. R. Miller, que en lo sucesivo se llamar.! 
;‘l contratista, se obliga y conviene en construir 
V equipar, tener en actividad y mantener un fe
rrocarril que parta de Iriona ó de cerca de aque
lla población, y vaya á J utic;ilpa, en el departa
mento de Olancho, del tipoy medida «Standard» 
{cuatro pies y ocho pulgadas), y de tan sólida 
construcción y equipo como deba ser, deconfor- 
mi"lad con las reglas y métodos reconocidos co
mo bueni's y prácticos en los Estados ünidosde 
América, para la construcción de ferrocarriles. 
Los puentes, alcamarillas, terraplenes, pendien
tes, curvas, cortes, rellenos, etc,, .serán óe tabs 
materiales, y en tales lugares y de tal construc
ción. como parezcamejory má-S segurná Ingenie
ros buenos y prácticos de los Estados Unidos. 
Los rrüzfis y planos del a obra, con sus memorias 
ilu-ií raíl vas v de detalles en los í raba jo.s, serán 
somtt idos á la aprobación del (Johierno.

29—El contratista se compromete á hacer un 
puerto en Iriona ó en lugar cercano que reúna 
mejores condiciones para ello, que ofrezca pro
tección á Jos buques que entren allí y dispuesto 
de manera tal, que permita que la carga sea 
desembar ada directamente del tren á los bu
ques V viceversa.

39—El contratista se compróme le á construir 
en el puerto meridonado eii el námeriianterior, 
un muelle con fundamento de hierro, acero ó 
cemento arinado, de suficiente tamaño y ca
pacidad adecuada á todos ¡os negocios que ptie-
4^_dp^roilíi,ráe alU-

49—También se obliga e contratisia á cona- 
truír una casa-aduana y un almacén ó bodega 
eii el dicho muelle, de tamaño suficiente y 
pacldad bastante para ei servicio del puerto y 
de la línea, debiendo someter á ia aprobación 
de! Oobterno los planos y detalles de ambas 
construcciones, lasque serán de propiedad del 
«robierno tan pronto como estén dispuestas y 
tome posesión de dicha aduana y almacén.

,)9—El Gobierno tendrá e! derecho ríe usar, 
sin costo alguno, dicho puerto para el anclafe y 
servicio de sus buques de guerra ó dcl resguar
do marítimo y de aduanas, y también el muelle 
para el embarque y descarga do los aríicntos 
del Gobierno. El dicho contratista conviene 
en conducir gratis en los trenes ordinarias 
de pasajeros, á los miembros de lo» I>eparea- 
mentos Ejecutivo, Legif-lalivo y Judicial de 
la República, cuando viajen en s i i i acidad 
odcíal. Asiaiismo conviene cl-jí lucir gra
tis, den tro^d el término de sus respeci ivas ju 
risdicciones, y en los trenes ordinarios de pa
sajeros, á la autoridad superior, civil ó militar 
del departamento, á tos Jueces de in.striicción y 
á los Inspectores de Policía y Hacienda con am 
respectivas escoltas, siempre que en total no 
excedan de quince personas y que viajen en oo- 
lUlstón dei servicio. Los demás empleados del 
Gobierno que presenti-n constancia oficial de 
qne- viajan en comisión, gozarán de la rebajade! 
50 p, g  del precio de la tarifa, iror sus pasa
jeros.

09—El contratista conviene e.n transportar 
gratis, en los trenes or-1 inarios de pasajeros, el 
correo nacional hasta el peso total de 4,000 li
bras inglesas al mes. El exceso sobre dichas 
4.000 libras, si lo hubiere, será pagado por ei 
Gobierno al precio de tarifa. E! contratista 
proporcionará en los dichos trenes ordinarios 
de pasajeros un departamento independienteal 
agente postal del Gobíernu, para que conduzca 
el correo y pueda atender al desempeño, en el 
camino, de las funciones de su cargo, r para 
seguridad de las valijas y paquetes postales.

79—El contratista se obliga á conducir gratis 
las tropas del Gobierno y las municiones y per
trechos de guerra, excepto explosivos, eu los Ire
nes ordinarios, en tiempo de guerra, y á la mi
tad de los precios de tarifa orrlinarios, en tiem
po de paz, exceptuándose las escoltas que pres
ten servicios de policía, hasta el número de 
quince hombres, en total, que siempre serán 
conducidos gratis, mediante aviso de la^gutori- 
d"id superior rr spectiva dei departamemo.

8 9 -El contratista se compromete á empren
der loa trabajos de inspección y trazado de la 
línea, por ingenieros civiles competentes, den
tro de los noventa días siguientes á la ratifica
ción de este contrato por ei Congreso y á eiupe- 
zar las obras de construcción doce meses des- 

] pnés. previa la aprobación del Gobierno., dei 
tra'/.o general lie la línea y de los diversos pla- 

; nos par/ jales, á medida que avancen las oi'ras, 
y á concluir la construcción del puerto, muelle,

I aduana y almacén d-'ntro del término t- cuatro 
años, contados desde la fecha del comicn'/o de 
ios trabajos y ácon.struir del ferrocarrd quince 
kiiórm tros durante el primer año de constmo- 
ción y veinticinco kilóim t e. cada año .siguien
te hasta concluirlo, salvo caso fortuito ó fuerza 
mayor. En este ca.se se ampliará el plazo por 
el mismo tiempo que haya durado el inconve
niente, legalmente comprobado, y una mitad 
más. Se entenderá la fuerza mayor ó el caso 
fortuito sólo por lo que ocurra y pueda ocurrir 
en la liepiiblíca.

09—Todos los materiales que se empleen en 
las obras del puerto, muelle, aduana y almacén 
y ferrocarril, con su equipo y accesorios, habría 
de ser de buena calidad y enteramente nuevos- 
El Gobierno concede al contratista la libre tiM- 
portación, tanto de derechos fiscales como éo
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los rtiinkipaltís, rstabíecHos t'i poi ostahlootT, 
para todo-i jíiii [ratorial-'s ó aci'e'O- if s inte s?
neoí^iíb'ri pina t ? a c nsirur lOi ;ip es
te le r r o o a r v i s a  d a de >-,it -> pkuitas
de fuerza y 111/ tri li pita'para en- 
pieaéos y trabajador sd  la ouipari , ineluso 
muías, es s es il/aibiy tra
jes de f rahaj o para lf‘S pl idos; la-
ralas líneas de telégrafo v te fono ijue el con
tratista podrá (-(instruir s re la línea farrea 
para el servicio de la enipr S't única líente. 
'También la iniportacidn li> re de todos las na- 
terlales, lierraniienrns. maQuinaria. combnsti- 
blés, ele., necesarios para sosten r el ferrocarril 
j  hw máíiuinas, así como loa 1 aspitales, etc,, y 
^oaistoDes de bo('a para ¡os trabajadores, es
tipulando vinos. licores, c iv ras > ag-iias mine- 
Tftiea y artículos de lujOj,

Gobierno co n t^ e  al contratista una 
falibde terreno de ochenta metros de ancho en 
toda la lonjííind de la linea por derecho d trán
sito, y en los lugares en que hayatiueha er cor
tas y rellenos así como en atjnellos otros n que 
deban establecerse dobles d \n-As vías, en las es- 
tlKlones y en los puntos terminales de la línea, 
sé dará por el Gobierno la extensión de terreno 
qáe sea necesaria para las dichas esta iones, 
depósitos, oficinas, almacenes, apartaderos, 
s'ír4%ehs (agujasl, talleres, etc. fionde s a ne- 
cásario atravesar ú ocupar terrenos d propie
dad privada, el itobierno procedeiá á -,u expro
piación conforme á la ley, y los gastos que esto 
ocasione y la indemnización A los propietarios 
seriLa de cuenta dei contratista. Ningún te
rreno expropiado p<>drá ser utilizado para la 
empresa sin estar pagados ios gastos de la expro
piación y la indemnización al propietario

n .—El Gobierno concede también al contra- 
tWtfc ei >iso libre de todos los materiales, tales 
ooaio piedra, arena, cal, madera y loa demás 
que sean necesarios y existan en terrenos na- 
clenales cercanos A la línea, para la construc- 
eián del ferrocarril, puerto, muelle, aduana, 
almacenes, depósitos, talleres, etc.

lá,—El Gobierno concede ai contratista, sin 
otra restricción que ios que imponen ios dere- 
cbM de tercero, legitímamente adquiridos, el uso 
de todas las corrientes y saltos de agua que 
«aiatan en una distancia de cuarenta kilóme 
tSDSá uno y otro lado d« la linea, para la pro- 
dueeión de fuerza eléctrica y de luz, para el uso 
áBíea-ineribe de la empresa, en la línea, talleres, 
dej|>ó$it4S, almacenes, etc., sin que le sea per- 
tattidn sumínistT'Atia -A particnlaies ó otras em
presas, sin contrato y aprobación especial con 
el Gobierno. También le otorga el dereclio de 
trtesito por los terrenos nacionales ó mediante 
indemnización á los propietarios si son parti
culares, desde dichos planteles A la linea férrea.

13. —El Gobierno consigna que no otorgará 
concesión alguna para la construcción de otro 
ferrocarril dentro de cuarenta kilómetros á uno 
y Otro lado de la línea, entendiéndose que po
drán cruzarla, previa iudemnización, otras lí
neas, poco más ó menos, en ángulo recto.

14. —Los empleados déla empresa estarán esen 
tos del servicio militar y de los ejercicios doctn 
nales, así como de cargos concejiles.

16—Gomo subvención 6 auxilio á la empresa 
para la construcción del puerto que se propone 
y para la de la linea férrea, el Gobierno concede 
al ooatratista quinientas hectáreas de terrene 
por aada kilómetro de ferrocarril construido, te
rreno que será repartido en lotes cuadrados á 
cada lado de la línea del ferrocarril, alternando 
OOP otros lotes iguales que quedarán para el Go 
bierno. E] gasto que el trazo de los lotes y su 
medida ocasione, será de cuenta del contratista, 
debiendo ser aprobadas por el Gobierno las dili
gencias de medida en la forma de ley. Al estar 
*»nstruidos veinticinco kilómetros de la línea 
de) ferrocarril, y en lo sucesivo, cada vez que es

té construido un número igual de kllómetp’is y 
declarados de re-'-ino por (1 Gobierno, ésb . pre
via l ame lida nrt.'-poi iit lite V dem.ís trámites 

s, í t.r g rá al contratista los títulos clefl 
ti divos de los lotes d t 'rreno que vayan corres 
pondíéndole nforn d progreso de las obras, 
ios ilts  terrenos, en t.iles condiciones, serán 
en lo snci'sivo de la propirdart (iel contratista, 
sus sucesores ó causahabientes, y el Gobierno 
conviene que nci dispondrá de terrenos en la 
longitud de la línea del letrotarril hasta que los 
terrenos del contratista hayan sido píectos.

16. —El contratista formulará los reglamentos 
para el tráfico y las tarifas para carga y pasaje
ras, todo lo cual lo someterá á la aprobación del 
Ejecutivo, y los publicará á su costa el contra 
tista en cLa Gacera» oficial y en lugares visibles 
de la línea, estaciones y puntos terminales de 
ella, antes de que entren en vigor. Dichas ta
rifas no serán más elevadas que las existentes en 
el atío de IHII en el ferrocarril nacional de Puer
to Cortés á La Pimienta, proporcionalmente.

17. —El Gobierno concede al contratista el de
recho exclusivo de construir en el puerto que 
construya en ó cerca de Iriona, un faro, si fuere 
necesario á la seguridad de los buque» que en
tren á dicho puerto; pudiendo eí contratista 
cobrar un derecho de faro á todos los buques 
mayores de diez toneladas que entren en el puer
to, con excepción de los del Gobierno en servicio 
oficial; derecho que no excederá del que se ha 
cobrado en Puerto Cortés un 1611. También 
cobrará el contratista un derecho de puerto, en 
atención á los excesi'vos costos que ha de ocasio
nar la construcícióii de éste, derecho que no po
drá exceder del que se cobra en la actualidad en 
el puerto de New Orleans, á las naves del tone
laje sefialado.

18. —El contratista tiene el (íereelio exclusivo 
de cobrar un derecho de muelle por la carga y 
pasajeros que embarquen y desembarquen en el 
muelle que construya, conforme á una tarifa 
que someterá periódicamente á la aprobación 
del Gobisrno; pero que nunca podrá ser más ele
vada de la que rigió para el muelle de Puerto 
Cortés durante el aRo repetido de 1611 Trans
curridos dos aílos de la apertura del muelle y 
ferrocarril al servicio público, los productos ne
tos del muelle serán divididos por partes iguales 
cutre el contratista y el Gobierno.

16.--El Gobierno otorga al contratista el de
recho de construir los ramales que sean necesa
rios y convenientes para el desarrollo del tráfico 
en el trayecto del ferrocarril que se le conceda, 
bajo las mismas condiciones estipuladas en este 
contrato, en tanto que no perjudiquen loa dere
chos de terceros, anteriormente adquiridos.

30.—Dentro de ios noventa días siguientes á 
la aprobación de este contrato por el Congreso, 
el contratista se obliga á depositar, á la orden 
del Gobierno de Honduras, veinticinco mil dó
lares (S 25.000.00) en moneda americana efecti
va, cc'mo garantía del cumplimiento por su par 
te de este contrato; y cuando estuviere conclui
do el ferrocarril hasta Juticalpa, los veinticinco 
mil pesos oro (í 25.000.00) le serán devueltos al 
contratista. Si el contratista deja de cumplir 
por S I parte este contrato, los veinticinco mil 
pesos oro (* 25.000.00) quedarán á beneficio del 
Gobierno, y este contrato quedará nulo y de 
ningún valor.

21.—El Gobierno otorga al contratista el de
recho de traer al país todos los trabajadores ne
cesarios para la construcción de este ferrocarril, 
excepto asiáticos, los cuales sólo podrá traerlos 
temporalrnente ó con permiso especial del Go
bierno

23.—Toda diferencia que se origine entre el 
contratista y el Gobierno con respecto á este 
contrato, será resuelta por árbitros amigables 
comp<medores, quienes serán personas de buena 
y bien reconocida reputación, nombrados ano

P‘ir cada parU;, y en el caso de que no puedan 
acordar una resolución, nombrarán un tercero, 
y en el ciiso de que no puedan ponerse de acuer
do en el fejccnj, será designado éste á la suerte 
entre cuatro candidatos, de los cuales dos serán 
nombrados por el Gobierno y dos por el contra
tista, y si cualquiera de las dos partes no los 
hubiere mimbrado dentro de un tiempo conve
rtido previamente, los nombrará el Dresideute 
d ■ la Corte Suprema de Justicia- Estos árbitros 
se reunirán en la capital de Hondura-s y allí se 
organizarán, á menos que convengan en reunir
se en algún otro punto de la República. La de
cisión de la mayoría será obligatoria para ambas 
partes, y no quedará recurso alguno contra eltá.

23.—El contratista y sus asociados tienen él 
dereclw de organizarse en compaSíay de traspa
sar á dicha cmmpañía este contrato; pero no po
drán hacer dicho traspaso á ningún gobierno ni 
corporación de derecho público extranjeroe. Bis 
claramente entendido y convenido que todo lo 
consignado en este cout raí o, relativo al contra
tista, se referirá y aplicará á sus sucesores y 
causahabientes, lo mismo relativo á sus dere
chos que á sus obligaciones.

*24.—Él Gobierno concede á todos los agricul
tores ó colonos de buena fe que el contratista 
traiga al país, la libre importación de los útiles 
de su casa, máquinas y herramientas agrícolas, 
ropas y todas las cosas necesarias para el culti
vo de la tierra y para la construcción de casas 
para sus familias, así como la exención de todo 
impuesto por un periodo de diez aRos, y, en ge
neral, las franquicias, auxilios y garantías que 
concede á los inmigrantes de primera clase, el ar
tículo 9  ̂de la Ley de Inmigración, á más de los 
expresados.

33.—Para todos los efectos legales, la constmo- 
ción de este forrocarrll, puerto y demás obras á 
que se refiere este contrato, será tenida y reco
nocida como Obra de utilidad y neoesload pú
blica.

26.—Este contrato durará un período de no
venta y nueve afios, transcurridos los cuales el 
puerto, muelle y ferrocarril pasarán á ser propie
dad del Gobierno, sin que éste tenga que haoei 
desembolso alguno en concepto de indemniza
ción ni bajo ningún otro.

37.—Pasados cincuenta años desde la fecha en 
que el ferrocarril, puerto y muelle sean puestos 
al servicio público, y en cualquier tiempo en lo 
sucesivo, el Gobierno tendrá el derecho de com
prar las dichas obras, sus dependencias y anexi
dades, avisando previamente al contratista, sus 
sucesores ó causahabientes, con un año de anti
cipación, por el precio que resulte en tasación 
de peritos, para lo cual cada parte nombrará 
uno, y ios nombrados, caso de desacuerdo, nom
brarán un tercero, y si no pudieran convenir en 
el rombramiento de este tercero, será designa
do á la suerte, en la forma señalada para la de
signación de árbitros. La tasación que por ma
yoría hicieren, será el precia en aquella fecha, 
del puerto, muelle, ferroearril, etc.

28. —El capital de la empresa, las acciones que 
lo representen, sus propiedades y bienes mue
bles, los ingresos que obtenga y los dividendos 
que reparta, estarán exentes de toda clase de 
impuestos, creados ó por crear, durante todo el 
término de estye contrato.

29. —Esta contrata caducará de hecho, y la ca
ducidad será declarada por el Gobierno, en el 
caso de que el contratista no haga el depósito 
convenida en la fecha en que está obligado á 
hacerlo ó no comience el trazo de la línea ó la 
cottótrucción del (errocarill, puerto y muelle en 
los plazos respectivos en que está obligado ó fal
tare á cualquiera de las estipulaciones de este 
contrato.

30. —Para los efectos legales de este contrato, 
el contratista, sus sucesores ó causahabientes 
reconocen como domicilio U ciudad de T^picl-
galpa__Teg^icigalpa, marzo 1" de 1913 - J . R
Miller.»

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1912.
86 MAN. 8. LOPES.
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B1 iDtrwertto, Seoretario de Estado y del Des
pacho de Fomento, Obnu Pdblloas y Agricultu
ra, para loe efectos de ley, pone en conocimien
to  del público: que don sálvadOT D’Antón!, ma
yor de edad, casado, comerciante y reciño de 
New Orleaos, Estados Unidos de Norte Améri
ca, ha presentado el proyecto de contrata sobre 
establecer en La Ceiba, departamento de Atlán- 
tlda, una fábrica de cerveca, que en lo condu
cente dice:

19 sefior B ’Antonl se compromete:
—A montar y establecer en la ciudad de La 

Ceiba, departamento de Atlántlda, una fábrica 
de oerreia, empleando para la elaboración sólo 
materias primas de calidad superior, como lú
pulo, etc., etc., 7  los sistemas que actualmente 
ae emplean en Ita Estados Unidos y Europa en 
las empresas de esta naturaleza.

2<'—La fábrica citada se Instalará, á más tar
dar, dentro de un aflo, contado desde la fecha 
en que el Congreso Nacional apruebe esta con
trata .

3 ^ L a s  bebidas que ponga á la venta pública 
en A tlántlda ó cualesquJer otro departamento, 
la fábrica, serán de buena calidad. Las respec
tivas municipalidades vigilarán por ti exacto 
cumplimiento de este punto.

El Gobierno, por su parte:
Concede al seSor D’Antonl el derecho de 

fiabiicar cerveza en el departamento de Atlán
tlda por el término de veinte aSos, contados 
desde la fecha en que se instale la fábrica, y du
rante él queda facultado para Importar, libre 
del pago de todo derecho municipal ó fiscal, 
creado ó por crear, toda la maquinarla que ne
cesite, sifones, aceite, materias primas de toda 
clase, combustible, corchos, etiquetas, cajones 
de empaque y de transporte, botellas de la cali
dad y tamsSo que estime por conveniente, etc., 
e tc ., lo mismo que las renovaciones 6 reparacio
nes que necesiten, ya sea en materiales ó cua
lesquiera otra clase de artículos mencionados.

29 Los empleados matriculados hondureEos 
que tenga á su servicio la empresa estarán ex
ceptuados del servicio militar obligatorio y de 
cargos concejiles.

39 Para los efectos del articulo próximo ante
rior (número 19 ¿le la 29 parte), el señor D’An
tón! presentará al Administrador de la Aduana 
de La Ceiba las facturas originales de las im
portaciones que verifiquen para que el Ministe
rio respectivo expida las órdenes que corres
ponda.

49 Esta contrata sólo podrá ser traspasada á 
personas ó sociedades instaladas y reconocidas 
como tales por las leyes hondure&as. En el ca
so de que el traspaso se verifique, el sefior D’ 
Antoni tiene obligación de ponerlo en conoci
miento del Gobierno.

59 El señor D’ADtoni garantiza el cumpli
miento de sus obligaciones con el depósito que 
verificará en la Administración de la Aduana 
de La Ceiba de la cantidad de quíntente^ pesos 
oro, á más tardar, un mes después de que el Con
greso Nacional apruebe esta contrata; depósito 
que he le devolverá al encontrarse funcionando 
y expendiendo sus productos la fábrica.

69 Caducará esta contrata; por no constituir
se el depósito dentro del tiempo estipulado, ó no 
cumplir el señor D’Antonl con todas las obliga
ciones y condiciones que aquí se consignan.

79 Queda prohibida toda gestión ó reclama
ción diplomática originada por esta contrata.

89 Cualesquier duda, diferencia ó dificultad 
á  que diere lugar la interpretación ó aplicación 
de esta contrata, se someterá al conocimiento y 
decisión de arbitradores, que nombrarán uno 
cada parte, quienes quedari facultados para nom
brar el tercero eo discordia. Todos deberán ser 
de reconocida honorabilidad. El tribunal sa 
Instalará ocho ellas después de la notificación, 
T en caso de no verificarse, podrán las partes

acudir al Jnes de La Oeiba para que él designe 
los árbitros. Instalados, dictarán su laudo vein
te  días después de dicho acto y su sentencia ten
drá los efectos de cosa juzgada. Si los árbitros 
no se encontraren de acuerdo eo la designación 
del tercero, también lo puede nombrar el Juez.

Teguclgalpa, 19 de marzo de 1912.
26-30 M, B. ROSALES.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, hace saber; que con fecha 17 de noviembre 
próximo anterior se presentaron á este Despa
cho los sefiores Casimiro George, Macario Po
santes y otros más, vecinos de Yoro, pidiendo 
el dominio útil de un terreno nacional, situado 
á cinco y media l^u as  de distancia de la ciudad 
de Yoro referida, conocido con los nombres de 
Montafia del Cipresal, de Caplro ó de Sisique, 
de dos mil hectáreas de extensión, dentro de los 
limites siguiente: al Norte, terreno nacional 
llamado montafia de «La Bellota;» al Sur, terre
no El Carrizal, de los Urblnas; al Este, terreno 
baldío; y al Oeste, terreno de la aldea La Capa. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Teguclgalpa, 15 de febrero de 
1912.
22 M. B. ROSALES.

El infrascrito. Secretario del Jugado  de Le
tras 29 fie lo Civil de este departamento, hace 
saber: que por decreto de este Juzgado fecha 
primero de marzo del afio en curso, le fué conce
dida la posesión efectiva de la herencia testada 
de BQ esposo el seBor don Indalecio Vareta, á la 
aefiora Catarfna Alrarado.—Teguclgalpa, 2 de 
marzo de 1912.
21-31 J uan Manuel GAlvbz.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de diez y seis de enero del afio pasado, por 
la Corte de Apelaciones de esta Sección, se dió 
á Estefanía Portillo la posesión efectiva de he- 
reucia testamentaria de su suegro Dámaso Cal
derón y ablntestato de su suegra Micaela Re
yes, en virtud de testamento de so difunto es
poso Eeglno Calderón, hijo de aquéllos.—Gra
cias, febrero 12 de 1912.
15-4 J ulián  Hkrnándkz Otkbo, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Francisca 
Zorto V. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga, Gregoria, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia ablntes
tato de BU esposo y padre don Agustín Milla, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 1912.

J ulián  B jeenánunz Otebo , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace constar; que 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
17 de febrero próximo pasado, fué declarada he
redera testamentaria de su padre natural Mi
guel Andino la aefiora María del Rosario Va- 
quedano, vecina de Soledad, en este departa 
mentó, concediéndole la posesión efectiva de la 
herencia. Y para los efectos de ley, se pone en 
conocimiento del público la anterior resolución. 
—Yuscarán, 2 de marzo de 1912.
15-4 Gujllbbno Cbhna M., Srio

El infrascrito, Secretaria del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber; que 
por resolución de este Juzgado dictada el vein
tisiete de enero próximo pasado, se ha mandado 
dar la posesión efectiva de la herencia ab intes- 
ta to  de su padre natural Mariano Salgado, á los

menor^ HennenegUdo, Ciríaco y María Evan
gelista Burgos Salgado, vecinos de Morooelí, e» 
este departamento. Lo que se pone en oonooi- 
miento del público para los efectos de ley.—Ym- 
carán, diez y siete de febrero de mil novectente» 
doce.
15-7 Gutllkkvo Cbbna M., Srio,

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de La- 
tras del departamento de Intlbucá, hace saber: 
que por decreto judicial de fecha 14 de dlcienu 
bre de mil novecientos once, han sido declara
dos herederos ab intestato del difunto don Teo- 
dosio García, á sus menores hijos legítimos U- 
sandro, Teódulo, Bivlano y Paula del 
apellido; y se Ies ha concedido la posesión efee. 
tlva de dicha herencia, á beneficio de inventa
rlo, sin perjuicio de la porción conyugal que le 
corresponde al cónyuge sobreviviente.—La Es
peranza, siete de febrero de mil novecientos 
doce.
15-13 CUPKBTiNO Gubvara, Stío.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahia, 
hace saber: que por re la c ió n  de este Juzgado, 
dictada el diecisiete de octubre último, se ha  
mandado dar la posesión efectiva de la heren
cia de dofia Ellzabeth Rebeca Wallaoe, á sos 
biznietos Wallace, McKlnley y Ellzabeth Ade
lina Bodden, Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley. - Roatáu, 24 
de enero de 1912.
15-14 Pablo Cruz P alma, Srio.

El Intraacrito, Administrador de Rentas de
partamental, haoe saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, con poder de don Manuel B. Lar- 
dizábal, vecino de San Pedro Sula, ha denun
ciado como nacional un terreno que se halla 
como á tres leguas del pueblo de El Pn^reao, 
en este departamento, á inmediaciones del la
gar llamado Quindongo; mide, aproximadamen
te, dos mil hectáreas; es propio, en su umyor 
parte, para agricaltura, y el resto para crianza 
de ganado, y limita: al Norte, con terreno na
cional; al Oriente, con cadena de montañas de
nominada Mico Quemado; al Sur, con terreno 
nacional denunciado por el General don Rafael 
López Gutiérrez; y al Poniente, con terreno na
cional denunciado por don Juan Lara y el Abo
gado Torres. £1 denunciante dió al terreno 
descrito el nombre de La Esperanza.—Yero, fe
brero 21 de 1912.
30—11 SABiNb T inoco .

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Chúluteca, al público hace saber: 
que el día veintisiete de marzo próximo, á laa  
dos de la tarde, y en el local de esta Adminla- 
Cración de Rentas, se venderá en asta pública 
el terreno nacional denominado «Lomitas de 
Veracruz,» situado á veinticuatro kilómetros de 
esta ciudad, y limitado dei modo siguiente: al 
Oriente, con terreno de San Andrés; al Ponien
te y Norte, con el de San Felipe; y por e! Sur, 
con el terreno «El Algodonal,» ejidos del pueb!o> 
de Apacilagua, en este departamento. El terre
no que se describe consta de doscientas cincuen
ta y tres hectáreas, cinco áreas y treinta y siete 
centláreas, y en so totalidad es estéril, sírvleo- 
do solamente para la crianza de ganado; y se ha
lla valorado en la suma de trescientos setenta J  
nueve pesos cincuenta y nueve centavos, ó seA 
á un peso cincuenta centavos por hectárea. Ar
ticulo 16, Ley Agraria.—Oholuteca, 27 de febre
ro de 1912.

R. Barahona Mb jIa.
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